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Ifjj’Se publica diariamente en su Imprenta, callo 
de San Pedro No. 9.

• ytpSc vende en el mismo establecimiento—En 
la Librería de D. Jayinc Hernández, cal'e de San 
Gabriel No. 63.—En <*1  almacén de D. Manuel 
Eernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mió- el, Esquina de! Relox: ven la esquina 
calle de S. Felipe, bajóles altos del Dr. D. L. Obes

WBT1
Para el Rio Janeiro 6 cualquier otro 

puerto del Brasil.
Tkg*.  Lo velera goleta onjerieai.'a “AGl’ILA,” ¡ 

1' r^ava^a cn cobre, y Porfe { 
-^£"5®=» rfe 96frweZadas; admitirá carga: para i 
ajustarse en los términos véanse con sus consigna
tarios

SOUTIIGATE y Ca.,
En la calle de San Felipe. dio 4

AMffAWAQOT-
32£L3S?3¿2— San Telesforn p. y m. 
5?3330-D2»3i3 — La adoración do 

Santos Reyes.
Sale el Sol..
So pono......

,á las 4 bs. y 53 
.á las 7 id. y 7

los

ms
id.

1*AUA  CUAAaQASimt
PUERTO DE INGLATERRA.

■¿‘¿'¿T SE 11 ta el ¿crgrmf.n Ingles f 'aTOurile 
Vde 145 toneladas; fs buque fuerte for- 

rado y clavado en cobre, y cara’ará á 
precios acomodad’'?. Ocúrrase á su consignatario 
D. Juan José Raíz, ó á

Francisco Maines,
Corredor Marítimo de N. ° calle de S. Felipe 

N. ° 47. Dic. 16.

SE VEÍOU
LA goleta argentina nombrada Ca* 
rolina, lisia y aparejada para ha
cer viaje ú cualquier punto.—E ■ 
buque nlievo y de muy buenas cua

lidades, á propósito para es*o  Rio; esta recien 
forrada con maderas do lapacho: so enajena 
porque sus dueños tienen que salir dol país.— 
Las SS. quo so iniéresen en esil compra venta- 
josa so verán con Francisco Moldes en el Es
critorio do D. Modesto Sánchez, callo do San 
Miguel No. 109, ó con D. Julio Taima, abordo ó 
en el Muelle. Dic. 29------

AW).
ÜIEN necesite' una r.tna de loche, ocurra á 

la casa conocida por del maestro Ignacio 
en el Cordón, quedarán razón. dic 26

SÉ? VENDE.
NA negrita africana de edad de 10 años en 
la cantidad de 300 pesos libres. La persog 
na que la necesite puede ocurrir á ja cafe de 

San Joaquín número 1'65 que hallará con quién
tratar. dic. 5

I
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LLENA,—el 3 á la 9 v 11 in. de la tarde. 
C. MENGUANTE—él 11 á las 12 v 3G de id. 
NUEVA—el 18 á las 4 v 36 m de la mañana 
C. CREC.,—el 25 á las 11 y 15 m. de id.

L bergantín brasilero “ESTRELLA 
DEL CABO, se encuentra pronto pa

ra recibir carga a fleto para el Rio J ineiro, ó se 
fletad mismo buque por un tanto pata el mismo 
destino : también admite pnsageros para los que 
tiene muy buenas comodidades; para tratar una 
y otra cosa pueden verse con su capitán en el 
almacén de D. Francisco Pdxólo Guimarnen», 
en la calle de San Felipe No. 97. D'c. 21

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

,1 ° y 15 do cada mes.El.

©3
Para los Pueblos del Interior.

Tara la carrera de Chile el...........16 de cada medí
Para- la de Santa Fó el................19 id. id.
Para la del I’erú el............^...2 y 26 id. id.

EJiH.d LOA DEE S.
Bergantín ingles Trevor, de porto 

de 162 toneladas, clavado y forrarlo en 
cobro y de muy superior andar, tiene ya contra
tada mas de tros cuartas partes de su carga
mento, pero haciendo aplicación inmediatamente 
podría tomar 15,000 astas, y 1,500 cueros secos 
6 su equivalente en fardos ; los que quieran em
barcar pueden contar con el mas pronto des. 
pacho. Véase con sn consignatario

Bei ey Steward y Ca.

\ ?A^A ?3R^A^BVC0 T
ESCALA AL RIO JANEIRO.

5&4X.SALDRA á mediados del entrante 
Enero la muy velera y bich conocida 

goÍMT7^7iomil BELLA TERESA, tiene car- 
gameríto pronto, y biianak comodidades parapa- 
eageros : los SS. que guste aprovechar do osla 
ocasión p ira trasladarse á alguno de dichos pun
tos, para tratar puede apersonarse con su con. 
signatario, CAPüRRO Y CASTRO.

SSVEM
estancia á ñas de esta cr-

¡ta» p¡taa<Ja e Chico, conte.
mendo una V cuarta suertes <1o estancia, oaniaa 
por un costado por la mar, por otro lado por el 
rio Bargas, y por otro la baña el rio Sarandí, con 
1400 cabezis de ganado vacuno, 3 tropillos 
de yeguas, 30 caballos de servicio, 21 bueyes de 
trabaj i, 600 ovejas, 3 ranchos, mía carreta, todos 
los útiles necesarios pora. labranZ •, uq jardín que 
so plantó este año, árboles frutales, legumbres, 
&.C., c«n aguadas p •rmanontes todo ol año : para 
tratar ocúrrase á la calle de S. Sebastian No. 98.

A 4 7 Q 7
A LOS OUE QUÍERAN EAR

PLEAR BIEN SU DINERO.
CjE VENDE cn Buenos Ayres uno de los m<?jo- 

res establecimiento5 industriales que hay en 
aquella Ciudad, sus entradas pueden pagar cn me
nos de (ios anos el capital; se vende a un precio 
moderado por tener el dueño que dejar el país por 
fflta de salud •' en la Librería del Sr. Hernández 
dara'u razón. Diciembre 14—

AVÍS A MESsÍEURS

Ms

W.\’E jjeune Iiommp, an courantdes demarches 
a fiirc, a l’honneu? de prevenir Messieurs 

les Voyagcurs, qu’il se charge <lc fairc délivrer Jes 
passcpports aux pcrsonncs qui ne sachant pas les 

formahtés a reinplir, voudraient bien l’cnchargcr; 
¡1 demeure ruc <lu Portón No. 117, ou on Ictroü- 
vera continuélcnent; ou bien a 10 boutique qui 
siiit No. 119, ils pourons laisser leur adresse, et ils 
sérons servís de la írteme maniere. nov 27 3p

SE
N establecí miento cié Fonda, de poco prin
cipal, y esta muy acreditado, sita en Jas 
caaus nucvar’del Sr. í'laj haciendo esquina 

cónja calle de San FeJipe y Sa^ Carlos: el que se 
interese en su compra, en la misma c jsa hallara con 
quien tratar. dic 17—3p

J

PARA^A^ÍT©^
Q2> 3330^X153 i/

DE PORTE DE 220 TONELADAS 
TOMARA flete para dicho destino á

V precios sumamente acomodados : el
■ S......que quiera aprovecharse de tan buena
oportunidad n ode ocurrir á sus coiísitrnatrios los 
SS. CARRERAS, PaTRICK Y BUTLER, ó á

FRANDISCO MAINES
Con hedor Marítimo, )

Calle de San Felipe No. 47. $

VWTAm® PARA
LOS QUE ESPECULAN PJRA EL BRASIL.

EL BERGANTIN SARDO

PICOLO (¿EMWW,
De porte de 230 toneladas,
Tomará flete para cualquier puerto riel 

Brasil a precios muy moderados, si se 
ocurre en tiempo ¡i su consignatario

D. LAZARO LUIS DE MARI ó a
FRANCISCO MAINEZ, 

Corrodor marítimo do número,
nov 27 No. 47, callo de San Felipe.

V Alt A AM C E OIS A
CON ESCALA EN

EL MUY VELERO BERGANTIN SARDO 
artemisa, 
De porte de 238 toneladas.

CAPITAN SCONNIO.
buque nuevo, jarrado y clavado cn 

cobre, y se hará á 11 reía dentro depo- 
, eos dias, puede admitir todavía alguna

carga para cualfluiera de estos dos puertos, como, 
también pasajeros, para los que tiene muy buenas 
comodidades: el (pie quiera aprovecharse de tan 
buena oportunidad, puede ocurrir á sus consig
natarios BERTRAM, LE BRETON Y Ca.. <• ú

FR A N CISCO MAINEZ,
Corredor marítimo de número,

dicSi Calle do San Felipe No. 47.

V

£¿E>THe Britísh brig "BOYNE, ” (A. 1 > Y tyír only 2 years oíd, John Foster, Mas- 
irr, wiil positively sail thc first weck 

in Januftry, «»d will talco frcighlon low terina.
For freight ‘«r pnsnc-e, applv lo Me-srs. 

LAFONE, WILSON Cn.
or to thc CAPTAfN. non27

P AKA V AIÍPAR,%ÍSV.
LA hermosa fragata americana (ante, 
teriormonte Paqnotc) ,l CANADA," 

sn Capitán RatclifiTe IIicks, saldrá de Buenos 
A y res para dicho destino el 2 del inos entrante; 
puede llevar alguna carga y pasajeros, teniendo 
comodidades superiores : en caso de haber algu
na carga do cont iderncinn dará escala cn este 
puerto, ó recibirá pnsageros en el de Buenos Ai- 
¡•ea—para tratar voanse con

SOUTHGATE Y Ca. 
Calle de San Felipe.

necesita una ama de leche; a la que =o dara 
un liben salario, siendo sana y de buenas cos

tumbre-;.—Ocúrrase a cata Imprcuf, v «Jaran ra- 
¿on; Diciembre 14—

CON SU LA Í5Ó N SEAÍTCO.
Monfevi'h’o 2G do Diciembre do ’835.

ABI EN DO recibido el abajo firmado Cón- 
XnX sul, comunicaciones de Bromen, por las 
cuales se le participa, quo para fines del mes de 
Octubre próximo pisado, so hallaría lisio para 
embarcarse con destino á esto puerto el número 
de doscient' S colonos alemanes, los enales pue
den esperarse aquí en todo et mes dé Enero pió- 
Ximo ; se apresura á plohé'f esta noticiaon cono
cimiento del público, y de invitar á todas las per
sonas quo deseen contraíar de dichos colonos, se 
sirvan ocurrir á esta oficina, en dondo se les 
impondrá do las condiciones que lia estipulado la 
Sociedad de Emigraeion, bajo las cuales los refe
ridos colonos se han de contratar.

Jorge P. E. Tornquist, 
Cónsul Anseático.

AVISO.
la barbería de D. Pedro José I.¡no callo 

de San Carlos, al lado dé la casa del Sr. 
Arraga, so ronden y seapíicansanguijuelasrecién 
llegadas do Europa y de superior calidad.

-aviso
mozo estrangoro cocinero y pastelero de 

§3 i profesión, desea encontrar colocación en 
alguna casa para ejercer su oficio, que es

peja desempeñar a Satisfacción : vive en las casilla.^ 
del Muelle al lado de la capitanía del Puerto d 17

SE ALQUILAN,
*1 J^IEZAS para hombres solo?, 6 bien a uno que 

tenga poca familia : en la calle de San Pedro
No 2)5, daran razón dic 17—3p

G2 V2NDE 6 GZ FZZTA
PARA EL BRASIL ó GENOVA

l.d, poniera arda BONAZIA, de 135 
V toneladas, sucapitan Jóse Scotto; el
Ai, ue ,>c interese cn comprarla 6 fletarla 

puede ocurrir a su consigaa^rio
JOSE GESTAL.

Calle de San Felipe,
0 12 ó á su Capitán, á bordo.

SAN MALO. J
El Bergantín francés Correo de 
Montevideo, de una marcha su 
perior, teniendo pronto su car
gamento, saldrá sin falta a fines 

xTo'Enéro próximo, admito pasajeros pura los 
que tiene excelentes cohíorlidadca. Para tratar 
erurrase ú la casa del finado D. Andrés Cavai- 
llon.

3ÍA1TZAWAÓ T F3BAS
3333^3

(^>E ha recibida do Francia una pequeña parli- 
¡^ da do estas frutas on carinslitos, y se ven- 
den á precios muy acomodados, on la casa de 
martillo de D. Loon José Ellauri, en la calle do 
San Pedro, cusa <!<> D. Antonio Montero.— En 
la misma casa so vende un piano órgano, cajitas 
de música y otros renglones do gusto moderno.

AVISO,
(SY U1EN quiera comprar galleta de I * calidad 

fd)rica<la en el país, podra ocurrir al almacén 
de D. Pablo Nin, cn la callo del Muelle, que se 
podra ver y tratar de su precio. dic 12

YAUA
Cualquier puerto del Brasil.

'ThjSSX Se fleta la muy hermosa y de primera 
marcha, Goleta sarda Bella Amf.ri- 
cana, »4e porte de 76 toneladas : El 

que quiera anrovccharse de esta proporción ocurra 
tí su consignatario

LAZARO LUIS DE MARIA. 
Calle de Sn. Luís.

Saldrá á la mayor brevedad la 
muy velera goleta nncional Na- 
rundí, forrada y clavada cn co
bro. Los SS. quo gusten cargar 

¿ ir do panojo, puodon ocurrir al almacén de D.
Manuel Gradin fronte al inuello.

AVSS©
(ÍXUIEN necesite de. unbucn cocinero que cn- 

tiqnde de majas, ocurra a las casillas del 
Muelle al lado de la capitanía del Puerto.

AVISO
desea acomodar una persona, bien sea para 
almiacn ó pulpería, la persona que se intere

se se sirvirá avisar por el misino diario, dibie 10

sé vsmjIF
WNA negra, «ana fiel y sin vicios, sabo lavar, 

planchar y cocinar, en )a cantidad do 4004 
librea, para su compra ocurra a la calle de San Car- 
loa N. ° 117, que hallaran con quien tratar.

BARCELONA
rv DMITE solo pnsngoro*  el Bergantín golo. 

ta Espnñol Joven Enrique, quo saldrá á 
la inayoí brevedad posiblo por toher la carga con- 
tratada. Pira tratar octirraso al almacon do D. 
Félix Bujarco callo dol portón núm. 22. en. 2-

SV1 A1aQVIIaA«
fli A piezas de altos en una hermosa casa, que 

"i4£ tiene todas las comadidades para una fa
milia, y a mas esta situada en el ceñir > de esta 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de S. 
Diego No. 52 —En ta misma casa se hallau dos 
almacenes para alquilar. ñor 10 3p

FASiFT© >»VOLICIA 
¡^5) ON obgqu, de evitar desgracias que mas de 

una véz na dado margen la indiscreción do 
algunas personal qué andan a galopé, y muchas 
ocasiones corriendo a c:ibailo en Jos pi ragés del 
Egido mas transitables del público, el Gífe de Po- 
licí i lia’ resucitó lo siguiente-----

Art. 1. c Prohíbese absolutam.cnte á toda ror- 
so.ia bien sea a caballo, ó cvnducicndp algún Car
ruaje de qíié pueda galopar desde Ja casa denonr- 
nada de Sobpra coa dirección a la Ciudad, y des
de la Plaza de Toros cn igual linca.

2. El infractor del artículo anterior perderá el 
caballo y -nontura, que se rematara cn público, cdn 
arr glo al artículo 16 del Reglamento yigentc de 
Policía; é igual método se oDscrvara cori los Car
ruajes.

3. La disposición prevenida en el artículo l.° 
solo se llevara a efecto cn los dias festivos.

4. Loa Tenientes de Policía son encargados del
cumplimiento de lo que so. deja ordenado__ Mon
tevideo, Diciembre 18 de 1835---------BLANCO.

Kv í “¿"Ó 1ÜL
Tfi3N las tardes de los días 7. 3 y 9, del entrante 

meide Enero del año próximo 1S3G. a laspuer 
tas de la Escribanía Pública del Juzgado Civil, ee 
han de verificar almonedas y rem ite en la última 
tarde, de una casa perteneciente a la Testamenta
ría de la finada Da Vicenta Fostvnez, situada 
en el Pueblo de San Carlos, extensivo su terreno 
a veinte y siete y media varis de frente al Oeste, y 
treinta y nueve de fondo al Este, avaluada en toda 
su tasación en la cantidad de 3,921 pesos 4 reales 
y 75 ocntavos, y cuya finca se vende a pedimento 
de sus herederos, a virtud de decreto del Señor 
Juez Letrado cn lo Civil. — Quien quisiere impo
nerse del pormenor de sus tasaciones puede aper
sonarse a la Oficina del que subscribe que se Je 
pon Irán do manifiesto. — MontCvidi o, Diciembre 
15 de 1835. BRID.

iwwnv.s IXTK
T ca,¡e Su. Gabriel N. ° 98, tienda

mercería conocida con el nombre de pei
nero, se hallan,de venta los artículos siguientes. 
Peinetas de carey de ultima moda de todos tama
ños v ciase», á menos precio que las que se han 
anunciada anteriormente, por haber costado mas 
barato el material.—Camisas de Bretaña de Fran
cia á 18 rs. una, zapatos de ¡inte de punta cuadra
da de colores y propio^ para Ir estación a 29, y 20 
rs. el par, toallas de hilo a 7 rs. una, candelcros «ie 
platina riquísimos a 3 patacones cipa”, y otros ar
tículos á precio sumamcute equitativo. En la 
misma casa se necesita para dependiente un joven 
que tenga quien trarantizo su conducta y qae ha
ya estado anteriormente cn alguna otra < asa de 
comercio. ’ dbre. 9—20p.
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MARTES 5 DE ENERO DE 1836

La reclamación dirijida á nuestro 
Gobierno por e! de la provincia de 4 
Buenos Ayres quejándose de los abu
sos de nuestra prensa periódica y so
licitando que estos se repriman con 
mano vigorosa, ha dispertado en nues
tros coescritores, y generalmente en 
el ánimo público aquel pundonoroso 
sentimiento hijo de un zelo laudable 
y altivo por la conservación de la 
independencia y dignidad nacional. 
Con mas ó menos vehemencia, pero 
todo9 con una tendencia bien pro
nunciada, que se dirijo á no consen
tir que se les defraude el uso del 
inestimable derecho do emitir libre
mente sus ideas, nuestros colegas se 
han dejado oir en este asunto, y no
sotros vamos también á verificarlo, 
por que el es de tal gravedad, que 
quedarían en problema nuestros prin
cipios, si prolongásemos por mas dias 
el silencio que hemos guardado has
ta el presente.

Por lo que hace á nosotros, reposa 
mos en la seguridad de no haber cen
surado poco ui mucho la marcha po
lítica del Gobierno reclamante, ni cl 
estado actual de la sociedad Argen
tina, y confesamos sinceramente que 
no hemos observado en nuestros coes
critores ninguna declaración explí
cita áeste respecto. Mas aun cuan
do efectivamente hayan hecho algu
nas observaciones capuce*  de afectar 
ó de ofender á aquella administración 
directamente, nunca convendríamos 
en el medio que ha escogido para so
licitar la represión del abuso, si lo 
hubiese. La libre publicación de las 
ideas, ya sea por medio de la prensa 
ya de otro modo, constituye una de 
las primeras garantías que nos están 
aseguradas por nuestra ley funda
mental. La responsabilidad en que 
incurra el que abuse de ese inesti
mable derecho, solo puede declararse 
y hacerse efectiva entre nosotros por 
los medios que la misma constitución 
señala; y niel Gobierno ni otra per
sona alguna moral puede llevar sus 
manos al depósito sagrado de nues
tras libertades, sin guardar relig osa
menta las fot mas constitucionales pa
ra averiguar y resolver si ha habido 
nlgun temerario qm las haya profa
nado'. Corresponde pues al Gobier
no de Buenos Ayres no separarse de 
la senda que trazan nuestras institu
ciones para llegar á este objeto; y el 
camino que ha elegido al efecto es 
precisamente el que mas lo extravia 
de ella.

El gob'erno reclamante, fijándose 
sin duda únicamente en la naturaleza 
de su poder, no ha considerado que 
si él, por cl expreso consentimiento 
del pueblo de Buenos Ayres, reune 
toda la suma del poder público de 
este, siendo su conciencia la regla de 
su voluntad, y su saber la ley por ex
celencia; el gobierno del pueblo 
Oriental, sin mas atribuciones que 
las que la demarca la Constitución, 
éfl, como debe ser, el principal ejecu
tor de ella y el primer súbdito de la 
ley. Asi es que la reclamación que
dará perdida entre un deseo estéril, 
p >r mas sincero que sea, de obtempe
rar á ella, y la ley que ño reconoce 
atros medios para entablarla, que los 
que ella ha designado en su sabidu
ría.

bí nuestro Gobierno tuviese, como

otros, la prerogativa de la censura i 
previa, podría entonces haberse dado 
el paso de la recia marrón y aun diri*  
jírsele inculpaciones por su toleran
cia, permitiendo cualesquiera avar.zes 
á los escritores públicos contra los 
gobiernos estraños que reclamasen ; 
por que en ese caso habría vías expe
ditas para entenderse do gobierno á 
gobierno; y por que debería suponer
se que el nuestro simpatizaba con los 
mismos abusos, cuando podiendo y 
debiendo contenerlos en beneficio 
reciproco-de las relaciones interna
cionales, los dejara correr libremente; 
pero entre nosotros ni hay previa 
censura, ni otra ti a va alguna para la 
publicación de las ideas, que la res
ponsabilidad que pesará sobro el que 
abuse de esta garantía, declarada se- 
gnu la forma que establece la ley. 
No se crea que abrigamos el designio 
de zaherir al gobierno ni al pueblo 
de Buenos Ayres por la clase del po*  
der que el primero inv-ste, y por el 
actual modo de existencia política 
que tiene el segundo. Nos era pre
ciso recordar el carácter peculiar de 
aqael regimen gubernativo, para 
que contrastado con el nuestro 
se viniese en conocimiento que lo que 
aquella administración podría obte
ner fácilmente haciendo uso do su 
poder ¡limitado, no está al alcance de 

Ja nuestra, por que mis atribuciones 
están circunscriptas á la órbita que 
le ha demarcado nuestro código po
lítico. Por lo demas, desearíamos 
sinceramente que la naturaleza del 
poder extraordinario que el pueblo 
de Buenos Ayres creyó debía esta
blecer para consolidar su libertad, 
logre alcanzar este interesante obje
to y hacer la dicha y prosperidad de 
un pueblo tan digno de ser feliz por 
todas sus cualidades, pero principal- 
mente por los sacrificios heroicos que 
ha hecho para conquistar la indepen
dencia’ y libertad de estos paise.

Si no hubiese un medio para que 
el gobierno de un país vecino y ami
go obtuviese las satisfacciones debi
das, cuando los escritores de otro 
Estado ofendiesen sus derecho*  ó 
ajasen sus respetos; la reclamación 
de cl de Buenos Ayres podría enton
ces considerarse bajo otro punto de 
vista; pero lo hay, muy expiditivo y 
que está en practica en los países 
libres. Tal es el de que los agentes 
públicos de los Estados que se crean 

' ofendidos, siguiendo las formas cons
titucionales del país en que sa hallen 
acreditados, hagan las reclamaciones 
que consideren oportunas, sin pasar 
por encima de aquellas, sino por el 
contrario sometiéndose á sus decisio» 
nes. Este arbitrio lo concilia todo; 
pues ni quedarán impunes los desa*  
catos cuando los haya, ni Io9 nació*  
nales de un país recibirán en el juz*  
gamiento de sus causas la influencia 
6 impulsos de una política extranje
ra; sino que gozarán de la salvaguar
dia y formas tutelares que las instítu*  
ciones patrias hayan sancionado. Si 
el Gobierno de Buenos Ayres no tie
ne en el dia un agente autorizado 
cerca del nuestro, podrá tenerlo en 
lo sucesivo, ó en su defecto podrá 
enviar un comisionado especial, como 
lo ha hecho en otra ocasión, acaso por 
asuntos de menos gravedad y tras
cendencia.

Estos son los únicos puntos de 
vista en que por ahora hemos querido 
considerar el asunto que forma la 
cuestión del dia. Acaso volveremos 
sobre él si algún incidente nos lo 
indicase oportuno ó necesario; y 
concluiremos interpelando el patrio
tismo de nuestros colegas, para que 
por consideración á los embarazos 
que en mi admonición les ha indicado 
nuestro gobierno le rodean para cul’ 
tivar la*  relaciones internacionales, 
por la ingerencia que *e  toman en los 
negocios de h República Argentina,

se abstengan, en cuanto les fuere da*  
ble, de toda inculpación ó reproche a 
este respecto. Cuando clasificamos 
de admonición el acuerdo del Minia*  
terio de Gobierno publicado en núes1 
tro número 1885 referente a este ne*  
gocio, es por que creemos que es el 
verdadero y único carácter en que 
deba considerarse; pues todo otro 
que pudiera Atribuírsele seria con*  
ira rio al constante empeño que ha 
demostrado en seguir por la senda 
constitucional, sin que hasta- ahora 
se haya desmentido en lo mas leve; 
suponiendo que seria ademas injir 
rioso á su reputación imaginar que 
las resoluciones que indica en su 
último periodo fuesen contrarias en 
ningún caso á la ley y á los princi*  
pios.

cipioa de la morán y do la religión cris
tiana; comprendiéndose algunas de Vol*  
noy, Rosaran, Vollaire, Didoro’, Ate., 
tales como “Las Ruinas" “El Contrato 
social/*  “La Monja,” /J acebo el Fata*  
lista,” “La Doncella,” &c. ótc.

Cada dia se hacen mas visibles los 
benéficos efectos de la ley que pro*  
hibe la introducion de esclavos en el 
territorio de la República, y de la 
disposición del Gobierno que ha cer*  
rado 11 puerta á la importación de 
Africanos, aun b »jo la simple condi’ 
cion de colonos. Sin parar la con
sideración en las diversas ventajas 
que produce en el órden político el 
que la población de un Estado na*  
cíente sea tan homogénea, cuanto 
pueda serlo, basta fijarse en la emi*  
gracion industriosa y moral que 
aquellas prohibiciones nos están pro*  
porcionando, de algún tiempo á esta 
parte, para que apreciemos debida*  
mente esas medidas y nos esforzeinos 
á coadyubar de nuestra parte á que 
el interés privado no las eluda. El 
resultado es que se vén llegar á 
nuestro puerto con frecuencia car
gamentos de hombres libres que es*  
pontaneamente «traviesan los mares 
para venir á explotar esta tierra pri*  
vilejiadíi, como en otros tiempos se 
traian entre cadenas seres desgracia
dos que la violencia arrancaba á sus 
pacres ó hijos para qne viniesen á 
emplearse en el trabajo forzado de 
la esclavitud. Si hubiera franquicia 
para introducir Africanos en el Es*  
tado ya fuese como esclavo”, ya co*  
mo colonos, ó no vendrían al país 
emigraciones de hombres blancos, 
como las que se están recibiendo y 
las que se esperan, ó seria mucho 
mas reducido su número ; porque los 
que emprenden en este como en cual*  
quiera otro ramo calculan sobre la 
mas ó menos concuri encía de otros 
especuladores; y por este principio 
puede demostrarse que la prohibi
ción á que nos hemos referido es 
uno de los principales agentes de 
las colonias de hombres blancos q ue 
con tanta frecuencia llegan á este 
suelo hospitalario.

En uno de nuestros números an*  
teriores, con motivo de saber que se 
esperan próximamente dos expedicio
nes con colonos de las Islas Canarias, 
hemos recomendado á nuestros habi*  
tantes de la campaña las buenas cua*  
lidades de estos Isleños para que no 
se descuidasen en hacer la adquisi 
cion de sus robustos brazos, acostum*  
brados en lo general á la labranza. 
H<>y que sabemos por los anuncios 
publicados en los Diarios que en todo 
el presente mes arribarán probable*  
inente á nuestro puerto dos expedí*  
ciones con colonos Alemanes y otra 
de Bascos en el mes de Febrero pró*  
ximo, hacemos igual invitación á 
nuestros agricultores, pues supuesta 
su moralidad y honradez todos son 
hombres útilesjy recomendables, ya 
para la agricultura ya para otros 
trabajos importantes.

Extractos de Periódicos.

El Gobierno francos ha prohibido la

(Times.)

El Príncipe de Metternich se propone 
reforzar el ejército austríaco. Todo lo 
ha preparado al efecto, y solo aguarda la 
realización del empréstito para ejecutar 
definitivamente < I plan arreglado sobre 
el papol. lia sido acordado entr las cor
tes de Viena y de Berlín, qu^ la última 
aumentaría su ejército en las mismai 
proporciones que la primera, tan luego 
como lo permitiesen sus recursos pecu
niarios El gabinete de San Pe'ersbur. 
go sobre todo, carece de los recursos 
necesarios para aumentar su ejército y 
[•ara poner en ejecución ¿el reciente uka*  
se (decreto) que llama a las arma; cinco 
hombres en lugar dos sobre mil habita i- 
tes, en la mayor parte de las provincias. 
Los preparativos de las maniobras de Ka- 
lish han agolado mucho el erario do la 
Rusta. El Ministro de Hacienda el Sr. 
do Canuin, habiendo declarado que ya 
no podría subministrar ningún fondo, el 
Emperador Nicolás se ha visto reducido 
á suplir los gastos con . su fortuna patti- 
cular de 18 millones de rublos.

Todas estas particularidades son de
masiado notorias para que no se despier
ten los antiguos temores; muchas porcu
nas opinan que las diferencias europeas, 
y con especialidad las que tocan la E . 
paña, podrán jener por resultado una 
cií-is peligrosa. Con todo, «i estamos 
bien informado”, Ja casa de Rothschild 
no dará inconsideradamente ¡¡su consen
timiento a las empresas quo pueoau per
turbar la paz y comprometer su fortuna. 
Esta casa de banco no dobe haberse ol
vidado del Congreso de Verona y de sus 
tristes consecuencias. Entonces los so
beranos del Este le pedían también un 
empréstito, asegurándolo quo no habría 
intervención en España. Engañada por 
estas promesas, subministró el dinoro, 
compió en todas partes la renta disponi
ble; y al poco tiempo la baja de los fon- 
dos públicos le hizo perder 20 millonea 
de francos, lo que estubo por causar la 
ruina de aquella casa. El Sr. Salomón 
de Rothschild pasará á Toeplitz; tieno 
demudada amistad con el Sr. de Metter- 
nich para poder evitar el viage; pero no*  
asiste la oonviccion de que no consentirá 
en cl empréstito.

CORRESPONDENCIA

tfr. Editor del Universal.

Me veo en la necesidad do importunar nueva¿ 
mente á Ud. suplicándole tenga la bondad do in
sertar en su acreditado Diurío la siguiento con
testación al remitido del Sr. D. Manuel Gallardo 
ihserto en su número del Sábado último y á 
cuyo obsequio lo sera reconocido su atonto Ser. 
vidor, Manuel Gradin.

venta de las obras ofensivas á los prin-

Sr. D. Manuel Gallardo.

Bion puedo aer quo mi anterior comunicado 
eea como üd. dico on el No. 1890 do cate Dia. 
río un embolismo de interrogantes y un párrafo 
de periodos inconexos y disparatados; pero lo 
cierto ea, quo Ud. para contostarlo ha llenado 
cuatro columnas do letra muy menuda, y esto 
algo quioro docir. Ud. lia escrito tanto, y tunto 
mu ha revuelto aquello do la lógica, quo me ha 
llegado á porsundir, quo supo bien lo que d j ■, 
que le ha sido á Ud. imposible rebatir mis razo, 
nes, y en fin, quo lio puede Ud. ya desenredarse 
do la red on quo t?e ha envuelto con sobrada im
prudencia.

Lo quo á mi mas mo importaba y lo quo úni. 
enmonto mo propuso desde cl principio de <>«t^ 
correspondencia, ora hacor ver, Sr. Doctor, al 
público, quo Ud. so había producido con mucha 
ligereza al decir, voz on cuello quo yo habia so- 
bureado al twstigo Francisco Díaz: croo pues 
quo lo ho conseguido á posar de cuanto Ud. 
discurro; croo tunbien que Ud. mismotione hoy 
igual convencimiento; y para corroborarlo lo 
higo sabor, quo antes quo yo mo lovantara do la 
cuma el dia 3 do Marzo dol año próximo pasado,
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y antes quo supiera el asesinato de Fortes, ya ol 
dicho Díaz había referido á D. Ignacio Bellido, 
D.J ofé María Errasquio, D. Manuel Pórtela, D. 
Tomas Barcia, D. Viconte Rauscl y D. José Bo- 
nites, quo él había visto á Puerto-Rico ó sea el 
Colombiano Pedro Fubriel, cometer el asesinato. 
Vea Ud. como no es posible, que yo por malvado 
que fuese, le hubiose dado doce patacones porquo 
declaraso sobro un hecho de quo ni tenia noti- 
cia, y mucho menos do quo existiese alguno 
sospechado del crímon.

Los individuos que he citado y otros infinitos 
del muelle que madrugan mas que yo, no so han 
¡do al Africa, Sr. Doctor, y Ud. puedo hacorlos 
exáminar, si es que no sale desmintiéndome otra 
vez á boca llena á título de Abogado. Y miro 
Ud., puedo ser que sea efectiva la reglita quo 
Ud. me dá para quo 6cpa lo que puede hacer un 
defensor por su cliente ; pero si es así, está on 
contradicción con lo que dicen otros Abogados; 
porque cuando á 'os acusados por la muorte de 
Fortes lo llamábamos asesinos, algunos nos han 
onseñado quo no debe llamárselos mas que indi, 
ciados ó presuntos reos, hasta que una sontencia 
los declaro criminales, por eso yo entendía, que 
Ud. no dobiora llnmarmo corruptor, ini miras quo 
una sentencia no dij ra quo yo lo fuese; mas ya 
veo que los Doctores tionen otras facultad ss, sin 
embargo do quo suelen ser peligrosas. Vaya 
con Dios.

Aquello do la lógica, es lo quo mo ha hecho 
demorar esta contestación, porquo cuando Ud. 
dice quo no la he saludado ha do sor verdad, así 
como lo será quo si es do lo primero quo se 
aprende de muchacho os lo primero que so olvi- 
da. Ud. está me parece on esto caso, si os que 
se demuestra no saber logics Ó tenerla mala, ú 
olvidada, cuando do antecedentes verdaderos, se 
quiero sacar consecuencias falsas : vamos á ver 
si me esplico. Dice Ud. que yo habré hecho es. 
capar ó viajar á Francisco Díaz testigo do vista 
dol asesinato de Fortes, y que lo corrompí, lo so
borné para que dioso su primóla declaración: si 
esto fuese cierto, también era do esperarso quo 
me interesara en su ratificación y quo ¡o volviese 
á comprar: el no haberlo hecho, pues quo el 
testigo so fué, supone quo él no dopendia do mí, 
quo no había tal corrupción ; y que quien debo 
haberle pogado para que so fuese, seria el Culom- 
biano, Ud. ú otros, á quien perjudicaba, y do 
muorte, Sr. Doctor, la declaración de Díaz. Di- 
go quo de muerte porque vió a Fabricl cometer , 
el asesinato: porqúe otros tres testigos lo vieron 
correr despavorido cn el acto, y porquo estos 
mismos tres cuando menos lo reconocieron, se
ñalaron y distinguieron en rueda de presos.

Vamos, Sr. Doctor, no traiciono Ud. su con
ciencia : que hable la causa. En la mañana an
terior ¡ti asesinato Fabricl fué con Casulla á la 
Chacra do Fortes, contra quien el último «o es- 
presó allí como tenia de costumbre. En la 
Ciudad ose mismo dia jugó Fobriel á carnaval 
comprando huevos á pañuolndas, cuando el dia 
anterior pedia huevos á unos y otros porque no 
tenia medio.

En la mañana siguiente á la noche de la 
muerte, Fabiiel liono plata y desempeña una 
chupona con p<rte de cinco pesos quo dtco 
pidió prestados á Cnsalla.

Se acerca á ver la sangre do Fortes entro un 
grupo de gente y tienib'a á términos do no poder 
Logar el cigarro á la boca, como sin prevención
10 advirtieron y declinaron D. Nicolás Visbal y 
D. Manuel Iglesias.

En Ju Policía á vista dol cadávor do Fortes 
vuelvo ú temblar Fubriel, no puedo encender un 
cigarro quo le dá el Gofe, y observado, raspón- 
de, quo aquel temblor eru una enfermedad.

Fubriel antes del asesinato so había infor
mado do la identidad de la porsona de Fortes, 
y ol testigo quo esto declara y el dicho Diuz, lo 
▼en pocos momentos untes del asesinato acer
carse al sitio en queso cometió.

Un esclavo de Casulla declara que esto man. 
dó cerrar las puertas dol Café a las f) y media de 
la noche contra la costumbre de corrarso do las
11 á las 12, y quo en uquollu hora no C9tuba Fa 
briol on casa.

Fabricl dice que son do pintura de los huevos 
do carnaval uiihs manchas do un pantalón quo 
lo muestra ol Juez, y dice quo no sabe de que 
8( n otras cinco inanchitas sobre quo s» lo pro. 
gnntó, y lus mismas quo cuatro Doctores en 
Medicina nfiripan quo son da sangre !

Y luego Fruncisco Díaz quo vé á Fabriol 
cuando asesina á Fortes, y los marinoros ingle, 
«tes quo lo vén corror, y lo reconocen y entrona- 
cun entro diez presos !....... Sr. Doctor ¿ hay al
go do todo esto quo no bou verdad, quo no rosul- 
le do la causa ?

Pero Ud. dice que es per odio á Casulla quo 
se acrimina á Fabriol: y Cusnllu quo declaró 
no conocer á oslo por ol nombro, le pros!ó di- 
ñero, lo alimenta y lo cuida on la Cárcel, por 
quo sabe, dico Ud., no es culpable ¿ Y < uo ora 
Sr. Doctor, lo quo sabia el finado Soler, cuan, 
do lo encomendó á Ud. la dofonsa do Fabriol 
presunto asesino de su Concuñado Fortes ? — 
Si so i nte rusa ha como debía on la salvación do 
■us Padres políticos, ¿ cual era lu razón po
derosa que tenia para, empoñarso on la dofonsa 
do un marinero ostrungero y desconocido ?

Ah Sr. Doctor, compadezcamos a los desgra
ciados, y dejemos obrar ú la justicia: poro no 
so ultrajo ni se provoquo á los hombros de 
bien quo no puedan dt fondorso sin acriminar 
á aquellos, y osle será sin duda ol mejor modo 
do defenderlos.

Manuel Gratlin.

POLICIA.
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PRESOS EXISTENTES.

En la cárcel pública...........
En la de Policía.......................
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Multas impuestas.
Dia 4.

A D. Cristóbal Acosta por haber en
trado animales de su pertenencia en los 
sembrados de los vecinos................32 ps.

“ Leandro Vargas por infractor dol 
art. í6 del Roghm mto vigente de Po
licía................................  4 id.

“ Juan Gonzalos de los Santos por lo
mi^mo................................................ 4 id.

Lucas Rodríguez.............................4 id.
Manuel Pintos................................. 4 id.
Bartolo Fnuse..................................4 id.

ti

c<
ti

sawasaaasjti?4) ©3 e*í)35»&@33)£í

Pasaportes despachados.
D. Pablo dugo con un criado Ba. Ays. 
“ Santiago B. Robinson 
“ Jorge 
“ Jaime

Inglaterra. 
Beley................................ ¡J.
Estrazulau... .Pto. Alegre.
Presentados.
Labórela................. Bayona.

Ceiay......................... .id,
Cze 1 ay• • • •. • • •....a,, a aid, 

“ Bernardo Camenondo.................. ¡d.
“ Alejos Villanueva...................id,
“ Pedro Barnecne.......... ..................id.
“José Bárrelo....................Mercedes.
“ Anselmo Quintana.............. Bs. Aya.
“ Domingo Borrea do Silva............. id.
“Juan Pastoriza..............   .Paisandú.

Ammafcff vacunos.
A D. Tomas Ríos........................... 35.

K
i

Introducción de cueros vacunos.
A I). Miguel Vilardebó........... GfO.
“ Juan Jacksnn....................... 185.
“ Snntiago l’elufo......................928

Capurroy Castro.... 1......... 600

Dia 4.
D. Pablo Duplesis.

3 cajones sombreros sin concluir 
] id. fíllros
1 id. útiles de sombrerería

MARITIMA.

ENTRADAS— Día 2.
Balandra argentina “Nación ti Firme

za,“ de 25 tonelada*,  pntron Manuel de 
lu Concapcior1, salió de Bs Ays. el 26 
del pavado consignada á D. Francisco 
Peixoto, con----- 9500 ladrillos

Bergantín goleta <‘Emíl,6,“ de 23 to
neladas, patrón (Gaspar Vepeto, salió de 
la Bajada el 19 del pasado, arribó á las 
Hígueritas el 29 ílel mismo y salió con 
destino á este puerto el 1. ° del corrien
te, consignado á D. Teodoro Departa, 
con ■ ■ -260 fanegas cal, 150 baras de 
sauce.

Goleta nacional “Rosario,“ de 68 to
neladas, capitán José Coll, salió de San- 
ta Fé el 22 del pasado, con destino á es- 
te puerto, consignada á la orden, con— 

qq* 1. yeso 
barricas > ,boCOÍR l 6eb° 
doz» ñas cueros de nutria 
fardos id.
cueros vacunos 
camas de algarrobo

250
17
5 

1475
9

50
262

Han cerrado Registro—Dia 4.
Goleta nacional ‘•Luisa,**  su patrón 

Vicente Chervet, á la carga para San 
Salvador.

Han abierto registro—Dia 4.
Bergantín ingies “Boync,“ capilan 

Juan Porster, para Inglaterra, por los 
tB. Lafine Wilson y Ca. con—• 

6305 cueros vacunos
48 fardos garras
11 id. chn

100,000 huesos 
c9 fanegas de sal

AVISOS NUEVOS

TEATRO.
Gran función linca y extraordi

naria^ el miércoles 6 de Enero de
183.6-

A BENEFICIO DE La SEnORA LEONOR 
Bigatti.

Siendo la primera vez que tengo el 
honor de presentarme en el proscenio de 
esta capital, suplico al respetable pú
blico me prodigue su acostumbrada in
dulgencia para el mencionado dia en la 
hermosa miscelánea, dividida en 2 par
les. Los carteles anunciarán 8u detallo 

Leonor Bigatti 
(A las 8 y media.)

FOR PERNAM3UOO.
TO SAIL 1MMF.D1ATELV.

The British Ship BRAZILL4N, captain 
Galloway, 250 tons register, will take 
passengers (furwhich ahe has exccllcnt

accomniodatious) or freight on low terms.
Apply to LAFONE, WILSON & Co.

PARA PERNAMEU
co.

SALDRA sin demora alguna la barca 
inglesa Brasii.ían capitán Galloway

ilo 250 toneladas, |mra floto moderado, ó paaugo. 
ros (los «uales ostán bien acomodados) se puedo 
tratar, poro oaurriondo inmediatamente ú Lafono 
Wilson y Ca. en. 5

AVISO AL COMERCIO.
capitán do la guióla dinamarquesa “Fides“ 

**\|osoa hablar, con el agento de ios SS. Run
go Hutz y Cn. en esta plaza. en. 5

SB VSND3
fflyNA criada á pedimonto suyo, on la cantidad 

de 350 pesos libres, quion se interese en su 
compra ocurra ú lu esquina dol finado Chopitco.

NOTICE
/TV LL persona are warned against trusting lhe 

ciew of the American Brig Hope, as n 
debía of their contraciing will Le paid by the Cap 
or Consígneos.—Montevideo, January 3,1836.

TSlL capitán y conHignstarios del bergantín 
americano “Hope“ no rrán responsables por 

las deudas que contraiga lu tripulación de dicho 
buque. 5

AVISO
la callo de S. Pedronúm. 112 frente á la

J casa de D. Tomas Cazares al lado de la boti. 
ca de D. Manuel M orollo, se ha sacado un surt- 
do de libros en blanco superiores, cortaplumas 
finas, papel de cartas, navajas para la barba finas- 
y perfumería de gusto. cn<5

NOTICE
Sk^ElTHER the Captains, ncr the Consígneos 
&4Í of the /kmerican Briga Fbances Jane, aud 
Elvira, and Ship Pebuvian, wdl be reeponsiblo 
for any debía con trac ted by the crews of said vos
eéis.--------Montevideo, January 3, 1836.

f°8 capitanes, ni los consígnatenos de los 
bergantines americanos, Francos June y 

Elvira, y la fragata americana, Peruvian, serán 
responsables da las^deud s que contraigan las 
tripulaciones de dichos buques. en. 5

AVISO ,
Of OS Sres. que necesiten de los servicios de 

un individuo para liquidar cuentas, ó arre 
glai Testamenteríus, ó confiarlo poderes judíela 
los podrán ocurrir al escritorio dé D. José María 
Estoves, callo de S. Miguel núm. donde soráu 
servidos con zo'o y diligencia.

El mismo individuóse encarga igualmente do 
hacer traducciones d<4 ingles, francés &c. y d® 
copiar planos lopógraficos.

POR R. CARRERAS Y Herme. 
[ En la Colecturía Jeneraf]

HOI Martes 5 de Enero, se lia de 
vender precisamente por la mas ven
tajosa postura y para chancelación 
dé cuentas, los artículos siguientes.

Vino tinto de Cataluña 
Aguardiente de 35 grados 
Ginebra en tercerolas
Caña
Tabaco negro del Brasil superior 
Yerba panlagua
Fideos superiores en cajones surts. 
Masas surtidas en id.

J Te Hyson
Tinta en Frasquitos 
Cuchillería de varias clases 
Calzado de id.
Y otra porción de artículos 

(A. las 11 en punto.)

POR LEON J. ELLAURI.
En su casa, callo <le Sn. Pedro, 

casa de D. Antonio Montero.
El Lunes 11 del entrante Ene

ro, se ha de rematar indispensable
mente por el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener y por chance- 
lar varias cuentas de la casa de Hall 
de Yongh y Ca. los artículos que 
á continuación se expresan consisti
endo en------Listados de varias cali
dades anchos, hilo de ovillo y de car
retel superfino, paños surtidos de 
verano y bayetillas, cotonias blancas 
y de colores acolchadas, sarazas de 
traje, cocos lisos blancos finos, lien
zos de algodón de varios anchos, za
patos y botas inglesas de hombre, bo
tones para < baléeos de varias clases, 
broches para capotes y para sin turo
nes de señoras, coitaplumas, látigos, 
frenos, estribos, espuelas, y otra por- 

.cion de ferretería fina y ordinaria, 
y como 200 yardas piedras para en
losar patios.—en seguida un surtido 
de muebles. (á las 10 y media)



A LOS
SS. SUSCRIPTORES
AY la Colección de Obras y Documentos relativos 

á la Historia •antigua y moderna de las 
Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir a 
la Librería de D. Jaime Hernández por el tercer 
cuaderno.

SE VENDE—el retrato de Zumalacarregui, 
Cartillas para piano de ,M. Clcmcnti.—Se admiten 
suscripciones al Musco Americano: losSS. suscripl 
tores pueden ocurrir por el No. 38.

AVISO.
E arrienda un local de bastante capacidad, 

cercado do pared, propio para barraca do 
cueros y obtener á poca costa almacenes de 45 
varas do largo de cal y ladrillo, para poder esta
blecer cualquiera fábrica y colocar prensas, &c. 
situado en la Aguada. En esta Imprenta darán 
razón deí duoño con quien se podrá tratar, d 28

SÉ VBNÉE,
*TFi»Ñ'A balanza de pesár cueros con ocho posas 

de 100 libras, una de 25, y 25 pesas chi
cas con su correspondiente cruz, cabria y demas 
útiles pertenecientes á ella.— La persona que so 
intereso en su compra, ocúrra ú esta Imprenta 
que darán razón—hay á mas una caja de,fierro 
inuv buena y segura^_________ Dic. 29——

AVISO
yON la Zapatería do D. Juan Zanoleti, calle 
-JL-Í de San Pedro No. 129, frente á D. Tomas 
Casarcz se ha sacado un brillante surtido do za
patos do ante do colores como igualmente do he- 
cerro ingleses; en la misma casa so trabaja en 
botas al gusto del dia á un precio moderado.

AVISO A® W’B'ÍLIC®
A botica situada á la entrada del poxton viejo 

J^No. 9 habiéndose cerrado para chancelar 
cuentas de sociedad; F.l dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta aburaban 
concurrido a ella se sirvan honrarlo con la-misma 
confianza. El dicho dueño liara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

Í3E ALQUILA,
hermoso carruaje de cuatro ruedas y fu.
mantente-cómodo para viajar-á las inme

diaciones do esta ciudad. Los SS. que lo preci
sen se servirán avisar un dia antes en la callo de 
San Diego No. 52, dejando allí el número de la 
casa dondo resida quien quiera alquilarlo, en 
caso do no hallar en casa al dueño del carruaje 
para tratar. dic 3!)

TJR.N la callo de San Juan No. 142, do la Na 
-¿y1*) triz al Portan nnovn, kq vonden á j.rooíoo 
muy comodos—upa coja de jacarandá embutida, 
una marqueza de lo mismo, una cómoda fina y 
un Escritorio embutido con siete cajoñcilos.— 
La persona que se interese, ocúrra á dicha casa.

Dic. 30—

s® v®^w®
Yí’pN negro apto para todo servicio, espeeial- 

monto de campo, sin vicios, do mediana 
edad, y á un precio moderado: quien lo nece
site puedo ocúrrir á la casa No. 100, inmediata 
á la del Sr. General Rivera. Dic. 30—15p.

AVISO AL

PUBLICO.
L ENCARGADO do distribuir las dos eg. 

pedicioncs do Vascos últimamente lio- 
gados á esto Puerto en las dos Barcas in

glesas Helvellyny Brazilian, tiene conocimiento 
do que algunos individuos han admitido cu sus 
casas y talleres, hombres para su servicio, sin hn. 
berse dignado darlo un conocimcnto do ellos: en 
osla virtud, previene á las personas quo hayan 
admitido ó tingan en su casa un Vasco do los 
quo se hallan en este caso, deben avisarlo en el 
escritorio do D. Francisco Fariaa en la callo del 
Porton á inmediacidlica de! puente, do lo contra
rio y pasados 3 dias después de la publicación do 
esto aviso, serán hechos responsables do la canti- 
dad que adeudan por su pasaje los individuos á 
quo este aviso so refiero.

aüiso_íñteresáñte a
LAS SEÑORAS.

N las tiendas de zapatos esquina do la plaza 
j Nos. 41 y 45 en frente al Sr. Ar’eaga se 
han sacado zapatos do cabretilla do punta redon
da á 6 rs. id. negros do marroquin do punta re- 
dorida a G rs.y do colores finísimos de punta cua
drada á 6 rs. y do Sra. á 3 rs. y 4 rs el par, zapa
tillas de baile do hombro á 12 rs. el par y zupu- 
tos do a ote do hon bre do superior calidad.

U ISO lVrWKSXS- 
TE

(^1F. vended almacén do menudeo en la callo 
K^do S. Carlos No. 1.35, do poco principal y 
bien acreditado, para cualquier principiante: el 
que gusto comprarlo puede verse con su dueño 
en el mismo que le hará Un buen convenio por 

' tenor dicho dueño quo ausentarso por algún
tiempo de esta Ciudad. dic. 22—

SS VEEJD23

WN negro llamado Antonio, de oficio carpintea 
y de edad de 20 años. El que se inicíese 

r él ocurra a la herrería de D. Antonio Ferreira 
en d hueco de la Cruz. dic 3 —3p

COTICE.
AY Young man just arrived ncre wisheo to 

obtain a -situátion as steioard or runner in 
a merchants cslablishmcnts, can be ivcll recommcn 
dedfrom the plaee, he has just left and is ircll 
acqúainfed ini'li the Spanish Language. Apply 
at No. 36, calle de San Carlos.dic 4

“AVISO INTERESANTE

SE venden seis cuartos-eon su terreno corres
pondiente en un conventillo adentro, sitos 

• en la calle He San Ramón N. ° 24, perte
neciente á la testamentaria del finado D. Francis- 

-coTarabal, tasados en 1,6658 Grs.'B octavos: el que 
se interese por- ellos veasccon su apoderado que lo 
cs>D: Manuel Costa.

OTO
TJi^NA nersona recien llegada de Europa xleseo- 

nU* 1 ría encontrar a’gunos diciptñnga los cuales 
podría enseñar las Matemáticas también dara lec- 

■ ciones de dibujo, francés y latín Las personas que 
deseen dar a sus hijos una buena educación ■ pue
den dejar sus nombres v domicilio en la fonda de 
Mr. Luis» calle'de Sn. Miguel, frente a Sn. Fran- 

. cisco- - dibre 9—3p

I

Pommier medico de la cspcdicion de 
Vascos últimamente l egada, desea fijar 

su residencia en este pais, paraexerccr su arte: vi- 
• ve en la misma casa. (libro9—3p

SD VÑNDD

UNA armazón de tienda de zmatorín enla 
calle del Porton, casas de D. Juan "Correa : 
el aue se interese-ocurra a la c.a°a de Don 

Antonio Mancebo en la calle (le Sen Gabriel, una? 
■cuadrarte la-¡Maza para-el campo. d;c tf*

AVISO
<5$OR MARIA DE JESUS, beata profesa del 
tÜ Orden de Nuestra S' ño»a 71 o las Mercedes, 
ha servido de maestra en la casa de enseñanza de 
niñas pobres de esta ciudad, veinte y un años, y 
por faltadle la vista hace su renuncia.—La Señora 
nuc quiera servirla so verá con Da. María Clara 
Zavala de Vida1, Pairona y fundadora de dicha 
escuela. dic 11 8p

De calzado en la calle de San Felipe
K.c 1273,

(X2 APzVTOS de dos suelas abotinados do Sra.
1 patacón el par, idom. do cabretilla á“7 rs., 

ídem, do colores franceses á 5 y 4 rs., de niña 
finos á 5 rs., ídem. ídem, do fleco á 2 y medio rs., 
ídem. ídem, á 1 y medio rs., ídem, legítimos de 
cabretilla ál patacón, .zapatos ingleses finos de 
hombre á-12 rs-,clpar, ídem. ídem, abotinados, 
á 20 rs., idem. idnm. á 2 patacones, Ídem, do 
oreja ancita á 18rs. ídem-idem. á 2 posos, id. 
id. á 14 rs., zapatillas á patacón, id. del país á 
7 rs., y botas do diferentes precios, y otros mu- 
ulius urtículvs ¡i precio» cuiuanivnie equitativos.

Dic. 23—

mu® ó sr ciM-
BU,

WNA hermosa galera con todos los arreos 
necesarios, casi nueva en la cantidad do 

160 pesos : se cambia por bueyes mansos 6 car
retas—También so arriendan algunas cuadtrs de 
tierra quo ya están en estado de cultivarse, con 
una casita quo no dista inedia legua de la Ciu
dad : para tratar ocúrrase á la calle de San Juan 
No. 6, á cualquier hora del dia. Dic. 23—

INTERESANTE A LOS
QUE EDIFICAN.

U W ® r:„ /
r.a frente ala gran calle déla nueva ciudad, con la 
ventajado tener el ladrillo arrimado y la agua, y 
un año de plazo por la mitad de su valor; también 
se vende en los mismos términos la casilla colorada 
quedad 3 por 100 mensual de redito. A toda ho
ra se trata, en el primer orno pasando el Circo.

SE VEOS
WNA negra de todo servicio, en la cantidad de 

360 pesos libres, la persona que se interese 
en su compra ocurra a la calle de San Francisco 
N. ° 46 donde hallaran con quien tratar.

MUDANZADE DOMICILIO

I'^L establecimiento escolar denominado, Casa 
•| de educación para Señoritas, se ha tra31a- 
_z4 dado á la-casa de alto del Sr. D. Juan M. 
Pérez : de la Matriz una cuadra al Sud doblando 

al poniente, primera puerta de calle; donde podran 
ocurrir los señorea que gusten confiar la educaci
ón de sus hijas á su directora Petrona Rosendo de 
la Sierra. En la misma casa daran razón de unos 
útiles de velería, nuevos que se venden en un ba
jó precio dibre. 15—8p.

CRlll
Kj . \ E que quisiere comprar 200, cabezas, a doce 
M i j leguas de distarcia de cate pueblo, veasé 
•« con el dueño déla Sombrerería de la calle 

de San Pedro N. ° 15. nov. 23—3p.

BARATILLO DE TE,

1*̂  N el almacén naval No. 97, calle de San 
■j Tolmo, lny de venta-----Té Bobea a 3 rs.

fibra--Id. Souchon a 5 rs. id—Hyson pc- 
llejado a 7 rs— Hys n nuevo a 8 m—Imperial a 11 
rs id -Perla a 12 rs — y por cajonee a precios mas 
acomodadas*  nov 19—tfc

ATO©
EN la Platería nueva calle del Portón No. 96. al 

lado del Sr. Cadillon sastre, se hal’a un sur
tido de camisas para hombre de diferentes clases, 
rasos, sintas de todas clases, y una porción de efec

tos recien llegados. Dic. 19—

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Noviembre 2 de 1835. 
fM&L Ministerio de Hacienda oye proposicio- 

nes para el romate do los corrales do abasto 
de Jos Pueblos do la Colonia, Higueñtas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lpcift por el termino de un año. Los Imitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de esto 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los respectivos Departamentos 
á que aquallos Pueblos pertenecen.— Se remata 
igualmente el derecho do los corrales del Salto 
por ol termino do un año á contar desdo el dia 
1. © de Enero do 1836, y el de Canelones por el 
m ¡amo-termino, contado desde 1. ® de Mayo del 
propio año.

(J^E alquilan los entregúelos de la-caga de D' ña 
Pascuala Larreb’a, calle de San Cabrio! No. 

117: en el alto de dicha casa daran razón, n 39

N negro robusto como de 22 anos que actu
almente pe halla en la casa central de Poli
cía, llamado Juan Francisco ; quien quie

ra comprarlo puede ocurrirá tratar en la calle de 
Sn. Luís N. 0 22, oen .la misma Policía con el 
oficial segundo. dibre 9—3p.

AMA PE LECHE.
WJ1L que necesite una ama de medí. lecho, rr. 
“3 cien parida y muy sana, ocúrra á la callo de 
San Joaquín No. 4G, que hallara con quien Ira- 
tar. Dic. 21—

AVSSO
y|^.NA galera do campo en hnen uso, se vende

6 permuta en 01 precio ínfimo de 270$ : 
el que po intereso.por ella encontrará con quien 
tratar en la calle de San-Carlos No. 225, fronte á 
Ja puerta do los Ejercicios.—En la la misma-casa 
hay un cuarto quo-se alquila para hombre solo.

VOTICF.
GFjalIE master and consígneos ofthe’Brifish 

Barque FORTESCUE, will not be rp,s. 
ponsible for any débts contractcd by the crow of 
said vessel.—Montevideo,,19 Deeomber, 1835.

EL espitan y consignatarios de la barca in
glesa Fortescue, no serán responsables por 
las deudas que contraiga la tripulación do 

dicho'buque. Montevideo, Dic.49 de 4835.

INTERESANTE.
(^E avisa al público que han ofrecido-cuatro mil 

pesos por la chacra de los herederos del fina
do uon Francisco de Asís-Calvo, pero no c-stando 
conformes por el precio tan bajo se vuelve a anun
ciar de-nuevo, para que el que mas se aproxime a 
su-va- or, -se convendrán con el comprador del me
jor modo.; advirtiendo que se manifestaran, las 
diferentes clases de arboles útiles y estraños, en 
relación, y para el efecto ocurrirán a verse con 
Don Juan Gowland, cí que los dirijira con auien 
han de tratar dic 24

AVISO.
^E vende una partida resillar de cueros salados 
lr¿l Hél mejor modo beneficiados; el que ge ntc- 
ro=e en au compra ocurra a la calle de san Gabriel 
No 105, que encontrara con quien tratar d 24

AS
* E todas calidades, y anchas, propias para bol- 

sas, fardos, cicjo-razos, &c., hay de venta en
Ja calle del Porton No. 83. dic 24 tfe

AVISO
^E necesita un cocinero para una familia pe- 
Ipw’»’ quena, debiendo ser aseado y fiel: en eral- 
macen calló de San Gabriel No 128, daran razón 
de! que lo necesita tlic 24 tic

UVISO
TJrV) L AGENTE de Negocios de Campaña tiene 

como hacer conducir con prontitud las co
municaciones que quieran dirijir los particulares á 
cualquiera punto de la República ó frontera del 
Brasil —Para tratar se le encontrará en su Oficina, 
sita en el Portón Viejo ó en su casa, calle del Fu
erte Número 51. Manuel Correa.

T¡hí N el Café de la Alianza so vende refresco de 
tamarindos por botellas y por menudeo.

AVISO AL PUBLICO.
N la barbería de Vicente Arroyo Ginés, 

Hra.-z’'' vereda del café del Comercio, se aplican 
y so vondoti por mayor y menor sanguijiieluH do 
superior ca’idad, rocíen llegadas do Europa. d28

SE
O se a*quila.

TSJN Extramuros la manzana No. 32, la cual 
w-**!  esta toda cercada de ladrillo y una parte 
edificada: quien quisic-c tratar ocurra a esta Im
prenta que darán razón del du< ño. novlO tfc

AVISO.
(®2¡E vende una partida de camas de quebracho 

por mayor v menoi, algunas id. de algarrobo 
tárugones de id. un parde mazna de quebracho co
lorado, todo a precio muy acomodado ; en la tabri- 
ca de coches de Juan Mondain atras de San Fran
cisco frente la casa del finado Mello. Se vende 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rue- 

I das. noviembre 6—3p.

☆
EL AJENTE J)E NEGOCIOS 

DECAMPABA.
COMERAUVENDE.

ASAS y sitios en Montevideo, roanzar . =; y
Sajares ene’ Ejido 6 nueva cit '• o! z;i 

del nuevo mercado y un terreno con cuatro nabrwtl 
cioneg de madera, quintas, ó terrenoft pnrá r ' alje
cerías, casas en Estramuro», chacras mm^diataw 
y algó distantes do lá capital, - .-m_-■« 1'cr*
varios pueblos de Ja campaña, cstai cías y compoó 
para establecerla?, islas, ganado vacunos de c.r' y 
para saladero, lanar y caballar, galeras, cnche^ 
popnndas, carretas y carfólñlas, muía’, famosa cría 
de merinos, y por separado merinos pera padres, 
atahonas, y una cc-mpleta fabrica de javon en cano 
Iones, campos en ennreusi?, criados y criadas. í-a- 
crtes de estancia" en la Provi’ría de Entre—Río» 
y Barrar >-< une también se : |qiu! toma y dá di
nero á ínteres id. ganado de cria a medias 
para un establecimiento inmediato a .a capital, 
compra y vende bueyes.

OJQ,
Servirá de npodrraJo m plbfto?, denuncias <lo 

terrenos, dara letras p -deres n 1 vista en los pue
blos de campaña, peen rgadea hacer enhrog en 
cualesqv era pumos de ílerúhlica. orna en ar
rendamiento campos, y ’e ¡. que verde Jo
hace a plazo", por po izas ó . mb".----- L- 3 que
gusten tratar ocurran a la oficina sita en ei porton 
viejo : las comunicaciones r,ue?e dirijan al que fir
ma serán franca-*. ----- P D Veride unaestancia que
dista trece leguas de la c: pita!. Manuel Corre

E vende una estancia cntr los arroyos O!:mar 
grande y Avestruz, oue forma un f noso rir- 

con y rcgularinent'’roh>ada. El qffn se i’-torísc en 
dicho campo podra diríjir^e a la tienda de D. A-no
nio Fariña, casa de D. Manuel Ocampo, en donde 
hallara c»n quien tratar, ó diríjiree a ¡a misma es
tancia. D:c2 3p

OS que havan tratado 6 piensen tratar so*  
hre la compra de los campos conocidos por 

de -González sobro la costa del Queguay lindan
do por él oeste con el pasudo loa Carros 6 sau
ces hasta las puntas del campamento, y frente 
á la cuchilla grande quo divido aguas con el 
Queguay; el rincón de Fontecelly sobre el Rio 
Negro éntrelos arroyos Ilolon y Mollcs fondos 
á la cuchiüa do las Averias, y los conocidos 
p-»r do iD. Feliciano Correa del otro ludo del Rio 
Negro, todos do la propiedad del finado D. Diego 
Noble; son advert idos de no cerrar trato sin cono
cimiento de los síndicos del concurso contra ('i: 
cho finado, pues se espondrian á dar tal vez su 
dinero por unas alhajas quo so les mandaría en- 
tregar á su legitimo dueño, y perderían sn plata 
ó Ies costaría mucho el recobrarla; Se avisa 
para que luego no ^o alegue ignorancia si tal vez 
sucede. Montevideo 7 de Diciembre de 1835.

15 p.

WN negro criollo do edad do 1G años, con ofi. 
ció do zapatero, y sin vicios conocidos:— 
el que guste comprarlo véaso con su amo en la 

«alio de San Felipe No. 125. Dic. 23—

AWO
José Gómez, tiene el honór do informar 
al público, quo acaba de establecer sd 

tienda de barbería en la callo do S. Felipe, unas 
puertas mas abajo do la fonda del vapor dondo 
ofrece sus sorvicios, como asi mismo tiene una 
partida do sanguijuelas do Europa quo aplma á 
precios equitativos, y pono ventomas sajadas á los 
mismos términos: espera complacer á las perso. 
ñas que lo ocupen por el esmero con quo ejecuta
rá estos trabajos.

Sil VEX»E
•8*  A pulpería fronte á la plazoleta donde paran 
il ¡filas carretas que vienen do la campaña en 

las casas do D. Juan Luis Vidal, está muy acre
ditada y hace excelentes Diarios; el quo so inte
reso en la compra en la misma casa hallará con 
quien tratar. ‘ on.—4

AVISO
(5$ E arqnilan cuatro piezas, de hnen gusto en 
K9una chacra muy inmediata á la capital, la 
delicia, y mns comodidades, quo se ofrecen las 
verá la persona quo so intereso en ellas: dicha 
chacra es inmediata á la del Sr. D. Lucas Obos, 
en esta imprenta darán razón do su dueño.

SE VENDE.
nusontarsn el dueño del Para la confiio- 

na Fita en la callo de San Pedio nijm. 
144 frente á la caga nueva del Sr. Montero; ha
ce muy buenos diarios, tiene dos hornos y orna, 
lia correspondiente, y nn surtido brillanto de to
das clases do moldes y úiileg necesarios para el 
trabajo; la casa es do mucha comodidad y á un 
precio muy moderado. La persona quo se ¡uto. 
leso ocurra por los demás pormenores en la mis
ma confitería quo encontrará con quien tratar. 
Iguulmente ol dueño avisa á las personas quo 
tengáu alguna reclamación quo hacer, y á las 
quo adeudan á la ca^a, tengan la bondad do lie— 
garso á la misma casa para tomar conocimien
to do sus cuentas.


